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ANE.JO NUM. 2

B. O. d'll E.-Núm. 135

DISPONGO:

. EscALADO ORDNTAmo DE PRECIOS DS VENTA PARA LA FIBRA
~ :rAcroRiAS DESMOTADORAS

Precio fiJo de la calidad base S.M. 1-l/16": 53.83 ptaslkg.

'--.:.~-==::::::::;::;

1" 1-1/32" 1-1/18" 1-8/32" 1-1;6" 1--5/32"---- --- --- --- --- ---
GM ...... t•• 52.08 53.33 54,33 55.08 55,63 56,33
8M 51,58 62,83 63,58 64.58 55.33 55,83
M 60,48 51,'73 52,73 53,48 64.23 54,73
SLM ......... ·4648 47,73 49,23' 60,73 50,93 50,73
LM ........... 43,48 44,73. 46,48 47.23 47,23 47,23
BGO ......... 40,48 41,73 42,33 42,33 42.33 42,33

Depreciacionea para todos los -grados y longitudes

Ptas/kg.

Llgeramente manchadoo (la = light spotted) 1,75
M&IlChadoo (ap = apotte<!) 4,50
Ligeramente tefiidoo (lt = Jlght tlnged) 4.50
Te61doo (t = tlnged) 8.50

ANE.JO NUM. 3

EsCALADO ORIENTATIVo DE PRECIos DI: VENTA PARA LA FIBRA
EN BARCELONA

Precio fljo de la calidad base S.M. 1-1/18": 58.50 ptas/kg.

'" 1..1/'8~" 1.1/16" 1--3/32" 1-1/8" 1-6/32"
--- --- --- ---

GM .......... 66.75 58,00 59.00 58,75 60,50 61.00
8M ...~....... 66,25 57,M 58,50 59,25 60.00 60,50
M ............ 55,15 56,40 57,40 58,15 - 58,40
8LM ......... 51.15 52,40 53,90 55,40 55;60 55.40
LM ........... 48.15 4940 50,15 51,90 , 5',90 51,90
BGO ......... 46,15 46,40 47,00 47,00 47,00 47,00

Depreciaciones para todos los grados y longitudes

Ptas/U'.

Ligeramente manchados Os = líght 8Potted) .. 1,75
Manchadoo (ap = spottod) 4.50
Ligeramente tefildos (lt = Jjght tlnged) 4,50
TeñIdos (t = t!nged) 8,50

DECRETO 1180/1971, de 14 de mayo, por el que
,e modjjican los arttcuzo., 264, 289, 290 Y 291 del
Có<lfgo <le la Cl1:culacIón.

La filspÍ>sIclón final segunda de ia Ley dieciséis/mil novecien.
tos setenta, de cuatro de agosto, SObr<l Pellgr<lllidad y Rehablllta
<loo SOCla1, oroenó que antes de la entrada en vigor de la misma
Y mediante Decreto se adaptaran B lo en ella establecido los
preeeptoo del Código de la OirculaclOO que resultaran afectados,

Se estima pr_, en eonaeeuencla,dar C1UIlpllmlento e.l refe
rido mandato lega¡ Y. respetando las facultades sanci0na.do<&S
de la Adminlstrael6n, 1'_ eompa;lble 8I1ejercleio con la apllca
clOO en la vla judlelal, cuando prooeda, de las oportunas medidas
de oegurIdad,

En .... virtud, a~ de 100 M)nlstroo de Justlcla y de
la QobernsciOO y previa dellbert\e!oo del Consejo de Mlnlstr<lIl
en IU reunión del di......torce de mayO de milnoveclentoo aeten.
tia Y lIDO,

Articulo primero.-El apartado e) del articUlo doscientos se
senta y cuatro del OóCUgo de la Circulación quedará redactado
en la siguiente forma:

«e) No estar inhabilitado por resolución judicial para su obten
ción ni ln~mrso en el u,l;ieulo doscientos noventa de este Có
digo.»

Articulo .segundo.-Al articulo doscientos ochenta y nueve del
dtado Código se le adicionará el apartado IV siguiente:

«IV. CUando las intraooiones a los preceptos citados en el
apartado 1 de este articulo denoten un posible estado de pel1gr~

sldad del infractor. sin perjuicio de imponer las sanciones admí
nistrativasque puedan corresponder, se remitira testimonio de
particulares y antecedentes del infractor al Juzgado competente,
contorme Ir. lo cl1spue&to en la Ley diecisélS/mU novecientos 5eten~

te.. de cuatro de 8gQSto, por si fuera de aplicación alguna de
l~ medidas de .seguridad previStas en la misma:»

Articulo tercero.-El capitulo XVIII del referido Código se
d.enomin8l'á en lo sucesivo «Actuaciones complementarias» y sus
articulos doscientos noventa y doscientos noventa y uno quedarán
redacta.dosen la forma siguiente:

«Articulo doscientos noventa. Si la documentación presentada
con 1& solicitud del permiso pata conducir permitiera suponer
que la concesión de éste puede favorecer 1& peligrosidad social
del aspirante a conductol", la. Jefatura Provincia.l-de Tráfico dejará
en suspenso la tramita.ci6n del eJtpedfente y remitirá al Juez
de Peligrosided YRehabil1~ión SOcial comp,etente los documentos
,a que se refieren los ino1&la b) Y c) del apartado 11 del a.rt1cu~

10 doscientos sesenta y cinco para, que resuelva lo proCédente.)~

«Articulo doscientos noventa y uno. l. Los Jefes provinciales
de Tráfico, previos los intórmes y asesoramientos que estimen
RtU'tinén~pOdrán ordenar la intervención inmedi:&ta de los par.
m1sos o licencias de conducción cuando haya. indicios que ra.cion&l
y fundada.mente induzcan a aprec1&r que BU titular carece o
ha perdido el conocim1ento -de ,las normas esenciales para la
seguridad de la eirculaclóll o las aptitudes floieas, pslqulca.s o
técnieas para conducir a que aluden los incisos d) y f} del articu
lo doscientos sesenta y cu&tro de este Oódigo, o concurren las
circunstancias prev1st&s en el articulo doscientos noventa.

n. El expediente que -a 10& indicados efectos se instruya,
deberá iniciarse con una relación detallada de los hechos que
induzcan a estimal' existentes Ia.s circunstancias a que se refiere
el párrafo anterior. Si el Jete provincial de Tráfico, en vista
de esta relación y de los informes complementarios que estime
pertinentes, a.preciare ra.cionaJ. y tun4ad.amente 1& existencia de
alguna o algunas' de las citadas circunstancias, dietará resolución
fundada acordando 1& intervención del permiso o licencia, la
cual se notificará al interesado al mismo tiet;npO que se procede
a la ocupación de aquéllos.

IlL La Jefatur,a Provineial que acordase la intervención, hará.
saber al interesado que para. que pueda dejarse ésta sü1 efecto
será preciso que supere las pruebas o reConoeimientos pertinentes
en la JefattlI'a Provincial de Tráfico o en 1& Jefatura, Provincial.
de Sanidad o Instituto de Psicologla Aplicada y Psicotecnia. según
los casos. Tales pruebas o reconoeimien:tos., qUe serán siempre
gra.tllftos. deberán ser practicados por los Organismos campe-
te-ntes en cada caso cuando los interf!S(Ldos los soliciten y ha.yan.
tran.scurrido, al menos. veinticuatro horas desde la fecha de la.
ocupación. Sl el reaultado fuese desfavorable podrán repetirse
las pruebas o reconocimientos otras dos veces, en las fechas
que ei propio interesado crea conveniente. si bien entre tanto
continuará intervenido el pe-rmiSl> o l1-cencia.

CUando el resultado de alguna de estas pruebas o reconocimien
tos fuese favorable, .el Jefe provincial de Tráfico dejará sin efecto
le. intervención y acordará le. de~olucl6n inmediata del permiso
o l1cencia.

Si el resultado del tercer reconocimiento o prueba fuese desfa
vorable, o en alguno de los anteriores se comprobase que el
detecto pslquico, anatómico o fisiológico es irreversible, decre
taré. la revocación del permiso o licencia, s1n qUe en este caso
su titular pueda obtener otro para -el· que se exija poseer las
condiciones de que carezca..

IV. 8ila causa de la1nterv-ención fuere la presunta peligrosi
dad social la Jefatura Prov1nci&l de Tráfico, dentro de las setenta
y do8 horas siguientes a la- fecha de la OCUpación del. permiso,
renlitiri el expediente al Juez de Peligrosidad y Rehab1litaclón
Soc1a.l competente, continuando el· permiso intervenido hasta que
la Autoridad judlcle.l resuelva lo procedente.•
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DISPOSlOWN· r,IN.u.

El presente ~to '!l'trAl'á. en vigo< el mismo dla que la
Ley dieciséis/mil novecientos_nta, de cuatro de agosto, sobre
Pellgrosided Y BeUabilitaelón 8ocial.

AA! lo cli.Ipongo por e! pr_ oecretG, dado en Madrid a
........... de InOi'<> de mu novecientos _nta y uno.

l"fl,ANorsco FRANCO

DBCRBTO 1181/1911, de 14 de mayo, par el que
... """"J\e<m /IIa ttJ¡rlJ"" del.~ OfIc/Gl» 11 .Co
¡,,,,,"o.. LegIIla_ del M_terlo del Bjérclto.

Por Decreto. núD:lero· setecltintoalmu novecientos _ta y
tres. de dlecIocho de abru. se _blécleron las tarifas de sU&
crlpelón al «1)_ OllCIaby~ LeC1SIatIVll». de! MInis-
terio del ~, 081· _.Ios~ de loe números sueltos
corrlet\tas y llli\"08lldoB Y el. de los aounoloe que en aquella pu-
bll_ .. !Dllél1IOO. .

LGaaumentoa experimentados- P9f diversos. motivos en la
confección do los ex¡íresados ~ódIC08 _ aquella fecbl>. dan
lugu a aue loslilgt_ __ res1ilten _lentes para
_$'. 1.. necesidades del BenlcIO de Publlca<ñones \lel MI
nIstetlo del l!:jétclto; habida cuenta que este organismb tiene,
como base de sU éo011OIJúa, los ingresos derivados de la venta
de aquéllos.

En su virtud. eoIi' aiTeg1o"-& lo dispuesto en el articulo cuarto
del Decreto número'trescieritos -noventa y uno/mil novecientos
sesenta, .<10 _t_ dofebr..... previo Informe favorable de
la Comisión do Rentas y Pl"eCI08, do oon!~ oon la Vlcepr&
sldencla del GObierne. a propu_ do 108 Ministro<! del ~rclto
y de Hacienda y pre.la deliberación dol Consejo de MlUl8trOB
en 811 reunlÓQ. del':dia~-de mayo de m1lnovecient.os ~
tenta Y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e mocu~ican laa tailfaa fijadas en el ar
tículo primerO del ~eto ~ dieciocho de ,abril de mUnovecien
tos _te Y tres, que quedan ~Iecidas co"", sigue:

Bsaes y tipos do gra._~ precloe de 8Wlcrlpclón,.•enta
do ejem¡>lllresaueltos y an_ mel «Dlatlo Ofictal» del MlUlo-
terlo del EJá"cl\O ....án 1"" 8lCUIentas: .

O/ld4le8 11 particUlar.. (semestre)
Al .D1~ Qflelal» y «Colección Leglslatl.... oo. oo.... 366
Al «Diario Oficial» '... ••• •.. ••• ..• •.. ...• ••. '" o.. ... ..• 300
A la «Colecclon Legi3lMl.....oo ... oo' oo, oo' oo, oo, ••• ••• 60

lIjempl4r.. S1leltos

«Diario O!Ictal» de!' dIa oo' ••• oo. oo. ••• oo, .oo oo. oo' oo, 2
«Diario afiela!» ._ .oo oo, 'oo .:. oo, oo. oo, ••• oo. oo. 3
01iadern0 ,(16 pá¡¡_l ele la «Cole..lón.Letllslativa» oo, 3

AlIancioO

Normalea, linea oo. 'oo ••• ... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• ••• 20
Urgel1te&.'.l1Ilea ... o •• _,_ o •••••••• o •• '.u ••• o •• o.. ... ••• 40

Loa lpclone4 que se en.l......~io en Madrid tendrán
el r de trelntá·~,por."",_,

Los envloo .. pro.lAcIas _ .•__dos en los gastos cIe
tranq-

MtIC)l!O sepll<io.-&!l.<llas tarifas cuya modificación se con
tiene me!~ lLIlterlQr.~úan vlgentea las prescripciones
ele! ~treac_ ""_ y UllO/llúi ~tos sesenta,
dev~de~<>.

Al1IouIo~ ......~._á en.1lIor a pa.rtIr
cIel dIa UllO de junIO de DIl! ..-lento<·_ta y une.

;\al lo~o 1*. el~~. d6dc en Madrid a
_..,cIe -. ele mu _.*-_ y UllO.

~ l"fl,ANOQ

DECRETO 118211971, de 14 de mayo, por el que
se atetan normas de apltcactón' de la Reglamen~

tación del Trabajo del personal clvíl, no fttnctona-
rid, de la Administración mUitar. al personal espa.
ñol que preste sus funciones laborales en las ínsta
lamones milttaresen donde Se hallan autorizado
el uso y eninitenimiento, para fines militares, (le
jacil:id(uies' al Gobier,no de los Estados Unidos.

oomo consecuencia de la entrada en.. vigor del Convenío de
Amistad y Cooperación suscrito entre Espaila. y' los Estados Oni~

dos de América el seis de agosto dem.1l noveclen~ setenta,
procede esta.blecer, .a necesaria adecuaci6n de: la, reglamentación
laboral a.plicable en las bases espa.fiolas. donde se. autoriza el
uso y entretenimiento de ciertas facUldades a.1 GObierno de los
Estad... Unidos.

El carácter de instalaciones rn111t&r:es espa.tiol-u de éstas deter
mina e! lICl1letimlento del personal ciVil espailol que trabaje en
las mismas a la Reglamentacióri de Trabajo. del personal civil
"" funcionAl'lo do la Administración mIIitAl', aprobade PO< Decreto
dos mn quinien;t06 veintlcineo/mi! novecientos sesenta y Siete,
de veinte de octubre. En ella. se atribuye a la Dirección General
de la que dependa el Establecimiento facultades para resolver
laS reclama.ciones que puedalnterpOner el personal, por lo que,
una vez hecha. la. sustitución de contratos que corresponde al
nuevo sistema, perderá toda efectl.lded el Comité Laboral hIsp...
no-norteamerica.no a que se refiere el Decreto de nueve de mayo
de mU novec1en·tos eincuenta y ocho.

En su vlrtud, a propuesta do lOs MlUlstros de Asuntos Exte
riores, Ejército. 'Marina, Traba.jo y Aire y previa deliberación
del Consejo & Ministros en su reutUón del día. catorce de mayo
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-S~ ap).icará la. Reglamentación de Trabajo
del personal civil'no funeionarlo, de la. Administración militar
al personal español que preste sus funciones la.bora.les a. las, Fuer~
zas de los EstadosUn1dos en las instala,.ciones militares españolas
en donde haya sido autorizado el uso, y entretenimiento de fa.cili.,
da.des, para fines militares, al Gobierno de los Estados Unidos
en todo laque no resulte afectada por el contenido del presente
Decreto.

I"as disposiciones de: este Decretó no se aplicarán a los em·
pleados de contratistas o concesionarios que efectúen trabaJos
en L--pafia para las Fuerzas de los Estados Unidos. ni a emplea
dos espafió1es del Grupo Consultivo de Ayuda MiUtar (MAAG).
ro del GrulJO Mll1ta.r Conjunto de los Estados Unidos (JUSMG),
n1 de las oficinas de enla.ce de las Fuerzas de los Estados Unidos
en España. ' .

Articulo segundo.-eorresponde, en todo caso, a la Adminis
tración ~1litar españolatormaUzar ,la contratación del personal
laboral que haya de prestar sus funciones en las facilidades
autorizadas a. las Fuerzas de 10fI 'Estados Unidos. .

Para. las collVocatorias de concursos, propueStas de aspirantes.
elección de' dichas personas, formalización de contratos, pago
de las retrib-uCiDnea que correspondan al personeJ laboral y demás
cuestiones laborales que se refieren' a dichas personas, cada De
par,tamento militar interesado estructurará 10s servicios o depen~

dencias necesarias encal'gados de rea.Uzat las funciones que co-
rresponden a las autoridades espa.íiolas parae1 desarrollo de
1801 vicisitudes propias de la relación lalx>ra.1 mencionada.

ArtIculo tercero.-A fin de garantizar una. mayor eficiencia
en la relación laJ)oraJ. y como utilizadora.s de los servIcios del
persona.! labora!, las Fuerzas de 'los ~ta.dos Unidos ejercerán
las' siguientes funciones:

Prlméro. l)etermi.na.r, de acuerdo con sus necesidades. el nÚo<
mero. .ea.tegoria, niveles de retribución, incluyendo primll6 y be
nefic10a adicionales, y requiS1tos de cualificación de los puestos
de tre.b&jo. El nivel de retribución de lOs.puestos no será inferior
a.I establecido ¡jara oada une PO< la Relllamentaclón español...

segundo. Eféctuar la selección para el nombramiento del per~

sona.l entre las personas presentadas 'PO< la Admlnlstracion IU1Iltar
española.

Tercero. Ejercer laautorlded dlsclpI!n&<ia por faltas labor...
lea leves en la forp:l& que se encuentran definidas en la Re
glamentaclóri espailola y prQmo.er la accIOn disciplinarla ele las

·restant.... faltas respecto do las que corresponde la acelón dIscI
pUnarla a las autor_ mIII_ eaP""i"'as

.0UA1'1o. organlaal' el traIl&jo a fin do atend... a las necesIded'"
del .....lcIo con la ..,..,.,.. "tlcacla.

QUInto. Adoptar las medlcIl\a ¡jertlnenleB para la preparación
yf~ prof__ del perIOII&! _oí. CUY" aervlcille ..ti--


